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Todo lo que diga puede ser usado en su contra.

Usted tiene derecho a permanecer en silencio. Si desea permanecer en 
silencio, dígalo en voz alta o muestre su tarjeta de Conozca sus Derechos.

Siempre lleve identi�cación de EE. UU. Y copias de los documentos 
de inmigración.

Nunca lleve documentos falsos o documentos de otro país.

Nunca les mienta a los o�ciales.

Tiene derecho a hablar con su abogado.

Nunca corra en una redada o si se le acercan o�ciales.

Nunca pelee �sicamente si está siendo arrestado o detenido.

Tiene derecho a negarse a �rmar cualquier documento antes de hablar con 
su abogado. No �rmes nada sin que su abogado esté presente.

Si está bajo custodia o detención policial, no discuta su información de 
inmigración o antecedentes penales con NINGUNA persona que no sea su 
abogado. Ni le digas de donde es.

Si lo interrogan o están en una redada, escriba lo que sucedió en detalle tan 
pronto como sea seguro hacerlo.Informe a su abogado y sus grupos de 
apoyo de inmediato.

Memorice el número de teléfono de su abogado de inmigración.
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No abras la puerta.

Pregunta si tienen una orden judicial �rmada por un juez con la dirección correcta 
y los nombres de las personas que buscan y que la muestren por una ventana.

Guarda Silencio: No contestes preguntas sin hablar con tu abogado primero. Si 
desea hablar, no mienta. 

Por ley de Arkansas, debes proporcionar tu nombre verdadero. 

No �rmes nada que te den los agentes de inmigración o la policía sin hablar 
con tu abogado primero.

Si los agentes se meten a tu hogar a fuerza, manten la calma, toma 
fotogra�as, videos y notas del número de agentes, sus números de identi�-
cación, y exactamente lo que sucedió.

Los agentes pueden usar dispositivos móviles de huellas digitales durante las 
redadas. Tienes derecho a rechazar pero aún pueden obligarte a hacerlo. Diga 
en voz alta: “I do not consent to be �ngerprinted.” No se resista, pero recopile 
su información para poder acusar el agente en el tribunal.
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Arkansas Judiciary

Case Title: STATE V CHRISTOPHER ROBIN COZINE

Case Number: 72CR-18-3487

Type: FTA WARRANT ISSUED

So Ordered

Natalia Metcalf, Washington County
Deputy Clerk

Electronically signed by NMMETCALF on 2018-11-08 14:55:27     page 2 of 2

Manténga la calma. No corra ni conduzca lejos.

Si lo/la detienen, tiene la obligación de identi�carse diciéndoles su nombre 
legal completo. En algunos estados, es posible que deba mostrar una 
identi�cación o proporcionar una dirección. Tiene derecho a no responder 
mas preguntas sin hablar con su abogado.

No lleve ningún documento falso o fraudulento con usted.

Si se le pide que presente una identi�cación y no tiene una identi�cación 
emitida por el gobierno, puede usar lo siguiente:
 Identi�cación de la escuela, tarjeta de la biblioteca, identi�cación de   
 miembro de una organización, tarjeta emitida por la ciudad o tarjeta de  
 identi�cación del banco.

 Si no tiene ninguno de estos, puede recurrir al uso de una identi�cación  
 que provenga de un país que no sea de los EE. UU. Tenga en cuenta que  
 esto puede usarse como evidencia de que no es de los EE. UU. Y puede  
 provocar más preguntas (recuerde tener derecho a permanecer en silencio).

No revele su estado migratorio o país de origen al o�cial de la ley o al 
funcionario de inmigración.
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Permanecer en silencio.

Mantén la calma. No corras. No mientas.

Su empleador tiene derecho a solicitar una orden judicial �rmada por un juez.

Muestre su documentación válida o una copia de su proceso pendiente.

Solicite una orden judicial �rmada por un juez y pregunte si su nombre está 

en ella y de ser así, asegúrese de que esté escrita correctamente.

No �rmes nada.

No consienta a ser buscado. Diga verbalmente: 

“I do not consent to being searched."

No acepte lo que ICE le pide. Por ejemplo, no los siga a su o�cina, a las 

o�cinas de inmigración como USCIS o no acepte reunirse con ellos para 

tomar un café.
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Solicite una llamada telefónica a su abogado de inmigración u otro contacto 
de emergencia.

Use su tarjeta Conozca sus derechos. Recuerde su derecho a permanecer en silencio 
y diga que no �rmará nada antes de hablar con su abogado.

Solicite una copia de todos los documentos que su abogado presenta al juez como 
parte de su caso.

Solicite una copia de todos los documentos en su caso.

Solicite ser liberado bajo �anza.

Obtenga su nombre de relleno y cualquier alias.

Obtenga su Número de registro de extranjero (A #). Esto se puede encontrar en 
cualquier documento que proporcione la inmigración. Suele ser un número de ocho 
o nueve dígitos.

Si no sabe dónde se encuentra su ser querido o amigo, puede ubicarlos en este sitio 
web del gobierno: https://locator.ice.gov/odls/homePage.do

Obtenga una copia del aviso de comparecencia (NTA - Formulario I-862). Este es el 
documento de cobro que el gobierno de EE. UU. Utilizará para exponer su caso. Es 
muy importante entender los cargos. Lea la NTA cuidadosamente, ya que puede 
contener errores que pueden afectar el caso de una forma u otra. (Es importante 
prestar atención a las fechas de audiencia. Por lo general, se encuentran al �nal de la 
primera página de la NTA)

La fecha de la corte de inmigración. Si no sabe cuándo es la fecha de la corte, llame a 
la línea directa gratuita del Tribunal de Inmigración: 800-898-7180.  Este es un 
sistema automatizado y se le pedirá que ingrese la A # de su ser querido. Hay cuatro 
opciones diferentes; acceder a todos ellos, ya que pueden tener información crucial 
relacionada con el caso de su ser querido
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Carta de poder para: sus hijos, casa, pago, automóvil y cuentas bancarias
Firmado G-28 para ser utilizado por un abogado de inmigración.

Renuncia de privacidad �rmada por el DHS que autoriza la divulgación a otra persona 
de con�anza para dar acceso a información sobre usted a alguien que no es un abogado.

Certi�cados de nacimiento de sus hijos si es padre.

Documentación que indique cuánto tiempo ha estado en los EE. UU. (Especialmente si 
ha estado aquí por más de 2 o 10 años).

Prueba de educación (si estudiaste en los EE. UU.).
Información médica para usted, sus hijos o cualquier otra persona dependiente, 
incluido un Acuerdo HIPPA para obtener registros médicos.

Premios o documentación que muestre participación en su comunidad.

Su pasaporte u otras identi�caciones.

Cualquier otro documento legal o de inmigración.
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